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^ leyes, órdenes y anuncios que liayun de in-
^¿¿«nlos BOLETINES OUCIALES se Imn de mandar 
5S,|»olit'co respectivo, por cuyo conduelo se pa-

jos liditoies de los mencionados periódicos. 
orden de 6 de abril de 1 « 3 9 ; . 

SE P U B L I C A TODOS I.OS DLVS, E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

I'HKCIO DE suscRiCiok—En esta capital, llovado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten susciiciones en Madrid «u las olicinas del BOLETÍN, 
Corredera Laja de San Pablo, número HO, Uno.—Fuera de • sla capital, «lirecta-
ir.cnta por medio de carta al Editor, cou inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—L*n número suelto U) cuartos. 

Al'YláTIENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones dé las Autoridades, escoplo la» 
que seaná instancia de ¡arte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas; pero los de interés particular jrstarán s u 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PAHTl- 0RIC1.4L 

PRESIDENCIA DKL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina (ij. I). Q.) y su a u -
inslaKeal familia, continúan en el Real 

San Ildefonso, sin novedad en 
$n importante salud. 

El A(lminist rador general del Real 
Patrimonio al Minislru de Ultramar: 

San Ildefonso 6 de agoslo. 
Malulo profundamente el ánimo 

ile SS. )IM. al recibir la triste noticia 
de los aconleciminnlos de Manila, me 
infla poner á disposición de Y. E. la 
•unía de 25.000 duros para el socorro de 
aquellas desgracias. 

Haflana lo diré *h*olioio.» 

REALES DECRETOS. 

Vengo en disponer que el Teniente 
J*ral don José Gutiérrez de la Con-

Marqués de la Habana, Ministro de 
•Guerra, cese en el despacho interino 
' 1 Ministerio de u l t r a m a r , quedando 

satisfecha del celo, inteligencia y 
•"W con «pie lo ha desempeñado. 
• W e n San Ildefonso aséis de agos-
JJJDil ochocientos sesenta y t res .—Es-
jWricado de la Real mano.—El Pm-
j W N e i Consejo de Ministros, Mar-
^ • l e Miradores. 

k'> atención á Lis circunstancias que 
Barrenen don Francisco Permahyer, 
gPfesidente del Congreso de losDipu-

Víéiígo .'ii nombrarle Ministro de Ul-
^ttiar. 
¡j J 1 ' " 1 " en San Ildefonso a sc i sdeagos-

ochocientos sesenta v t res .—Es-
gwicadq de la Real .nano.—El Pre -
.-',¡ l l¡' del Consejo de Ministros, 1 

Y. M. a poseer detalles fidedignos de la 
índole y ostensión de la calamidad pú
blica que han sufrido las islas Filipinas 
para proponer á V. M. las medidas que 
procede adoptar á lin de acudir al alivio 
de los males que sucesos de esta especie 
produceu. Pero al llegar a su conocimien
to en momentos en que las noticias reci
bidas permiten asegurar la gravedad de 
aquel los , el rasgo de munificencia cou 
que hoy como siempre ha lomado V. M. 
una generosa inicia ti \ a en el auxiiio déla 
desgracia, poniendo á disposición del mis
mo Gobierno para el socorro de las v ict i 
mas de la presente la suma de 25.01)0 
pesos, no ha creído deber aplazar la adop
ción de las disposiciones que la necesidad 
reclama, secundando así sin dilación los 
maternales instintos de Y. M. Tal es el 
objeto del adjunto proyecto de Real de 
creto, en el cual se provee á la autoridad 
de aquellas islas de los medios necesa
rios para acudir al socorro de los que 
necesitan que el Estado les tienda una 
mano generosa sobre bases análogas á 
las establecidas por la ley dictada en la 
Península en 21 de febrero de 18ü l , con 
motivo de las inundaciones ocurridas en 
varias de sus provincias, atendiendo de 
naso á 1a necesidad de proceder desde 
luego á la reconstrucción de los edificios, 
que por su condición de públicos ó rel i
giosos no pueden permanecer en mina. 
La distancia á que el Gobierno se halla 
del lugar de los sucesos, y lo incierto que 
(luíanle largo tiempo ha de ser por pre- ¡ que se hayan hecho acreedores los que 
cisión el conocimiento de las pérdidas | hubiesen prestado servicios especiales ón 

lino al remedio de las pérdidas de natu
raleza p n \ a la ocasionadas por los terre
motos que han tenido lugar en aquellas 
islas, y á la reconstrucción y reparación 
de los edificios públicos á que se refiere 
el ar t . 6." 

Arl . 2.° El Gobernador Capitán g e 
neral fijará con la misma preparación, 
sin perjuicio de someterlo á mi aproba
ción y teniendo en cuenta la entidad de 
!as desgracias ocurridas y los intereses 
del Tesoro, la porción de" aquella suma 
que ha de destinarse á los (fue por razón 
de la espresada catástrofe hayan venido 
á estado de pobreza, y la parlé que se ha 
de facilitar en calidad de préstamo á los 
(pie por la misma causa se hallen en la 
imposibilidad de continuar ejerciendo su 
industria, arte, ó profesión, y no hayan 
quedado con medios suficientes de subsis
tencia. La misma autoridad determinará, 
dándome cuenta para la aprobación cor
respondiente, el plazo y condiciones del 
reintegro. 

ArL 5. El Gobernador Capitán g e 
neral nombrará una Junta en»!Manila y las 
locales que fuesen necesarias, bajo la de 
pendencia ó inspección de aquella, para 
la distribución d i ' los espresaí)os socorros 
y anticipos. La autoridad mencionada dic
iará, oyendo á dicha Junta y al Consejo 
de Administración, las reglas para la dis
tribución de estos donativos o anticipos. 

Art. 4.1" El mismo Gobernador Capi
tán general propondrá las recompensas i 

• llores 

KlNlSTEIUO DE l LTRAMAR. 

Imposición á S, M. 

aflora: Esperaba el Gobierno de 

ocasionadas, obligan al Gobierno de V. M. 
á delegar la resolución provisional de 
puntos importantes en el Gobernador Ca
pitán general de las islas Filipinas, cuyo 
celo, ayudado por el que desplegarán las 
corporaciones llamadas á auxiliarle, cor
responderá, no lo duda el Gobierno, á la 
eslension de la confianza de que se le 
hace depositario. 

Funiado el Ministro (pie suscribe en 
las razones espuestas,, tiene la honra de 
proponer a V. M.,de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, el adjunto proyecto de 
decreto. 

San Ildefonso ü de agosto de 1865.— 
Señora. - A L. R. P. de V. M.—Fran
cisco Permanyer. 

REA!. DECRETO. 

En \ is la de las razones que me ha 
espueslo mi Ministro de Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 Se concede al Goberna

dor Capitán general de Filipinas un crédi
to eslraordinario por la suma que la u r s 
ina autoridad, oyendonl Consejo do Admi
nistración, fijare, deíili o del máximun, por 

la catástrofe á que se refiere este de
creto. 

Arl. .'i.' Se abrirá una suscricion en 
la Península y en cada una de las pro
vincias de Ultramar para acudir al alivio 
de los necesitados á que se refiere el a r 
tículo 2." Las sumas que se recauden so 
pondrán á disposición de la Junta creada 
por el ar t . 5.", que las invertirá en dona
tivos á favor de aquellos desgraciados. 

Art. 6.° La Autoridad referida ins
truirá los espedientes necesarios para la 
reconstrucción ó reparación de los edifi
cios destinados al servicio público, tem
plos y conventos sin recursos propios que 
se hayan arruinado ó deteriorado, e le
vándolos al Gobierno para su resolución, 
sin perjuicio de proceder desde luego á 
la ejecución de las obras, principiando 
por los (pie ofrezcan mayor carácter de 
urgencia. 

Arl. 7. Para levantar los fondos que 
exige la ejecución de este decreto, se au
toriza al Gobernador Capitán general pa
ra hacer una negociación con el Raneo 
español Filipino de Isabel II ó con el fon
do de Obras pías, ó para celebrar almo
nedas públicas do tabaco elaborado ó en 

ahora, de dos millones de pesos, con des- ' «'ama si fuere preciso. 

Dado en San Ildefonso á 6 de agoslo 
de 18G3.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Ultramar, Fran
cisco Permanver. 

G O B I E R N O SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
F IL IP INAS.—Número 397.—Sobre el Ier
re molo que ¡ta sufrido Manila el día a < 
del corriente.—«Excmo. señor: Con el 
mayor sentimiento pongo en noticia de 
V. E. el desastre que tiene sumida á esta 
capital en una consternación difícil de 
esplicar, y que ha venido á interrumpir 
la marcha de la Administración, el pro
greso de este pais. tan gloriosamente ini
ciados hace tres siglos y sostenidos labo
riosa y tenazmente hasta aquí por el Go
bierno de S. M. y sus agentes. 

A las siete y media de la noche del 
miércoles 5 del actual, víspera de la fes
tividad del Corpus, para cuya celebración 
se preparaba, como en años anteriores, 
la población entera, que á sus grandes 
fiestas religiosas consagra aquí una ac t i 
vidad, entusiasmo y magnificencia e s -
traordinarios, se sintió un fuerte temblor 
de tierra de ti-epidacion, seguido de unos 
movimientos oscilatorios tan espantosos, 
que ¡liaron por tierra los mas sólidos 
edificios, destruyendo completamente to
da la riqueza inmueble de esta capital , 
y sembrando la ruina y la desolación 
por todas parles. Basjle decir á V. E. . . 
para espresar los terribles efectos de 
aquel movimiento en el medio minuto de 
su duración, que en todas las casas, con 
muy contadas escepciones, y con desgra
cias personales ó sin elias, sucedió lo 
mismo que en la destinada habitación 

.de la primera Atilorid d. Pues bien: r e 
fugiada mi familia en un ángulo del edi
ficio, y viendo con la angustia que Y. E . 
se puede imaginar desplomarse parle de 
la techumbre y muros, solo por entre 
ruinas piulo después ser socorrida y l l e 
vada al campo. Así que, desde el paseo 
público, extramuros, donde me hallaba en 
aquel momento, me trasladé á la plaza 
frente á Palacio, y fueron acudiendo con 
un celo digno del mayor elogio, y mochos 
sacrificando hasta las afecipries de la fa
milia, las Autoridades civiles, militares 
y eclesiásticas; dicté cuanto me pareció 
inas oportuno y de mejor resultado para 
él socorro que por todas partes se recia 
ruaba. 

El Estado Mayor; mis Ayudantes, el 
Gobernador civil de la provincia y otros 
funcionarios, recorrían de mi orden la po
blación, muy eslensa en los arrabales: 
activaban la reunión de los elementos de 
áuxiHó y los trabajos apremiantes de sa l 
vación de centenares de personas bajólas 
ruinas, y á muchas de los cuales se creía 
con vida. 

Distribuida en numerosas patrullas y 

file:///isla


retenes la fuerza necesario para la segu
ridad general en todo evento, fué d i v i 
nado el resto, ¡isi como lodo el presidio, 
sin pérdida de momento, álos trabajosos-
prosa . los. Perotó los los elementos enton
ces á mi disposición eran insignificantes 
al lado d e U s necesidades que se tocaban. 
A. mi vista tenia la catedral convenida 
en un informe montón de escombros, ba-
io los cuales se hallaba sepultado el (la
mido eclesiástico, los demás dependien
tes del mismo y otras personas. El Pre 
lado metropolitano y el Dean no habían 
asistido á las vísperas que allise celebra
ban por el mal eslado de su salud. Ku 
Otroángujo de la misma plaza, \ también 
á mi vista, la techumbre y una parle de los 
muros del hospital militar cubrían nume
rosas victimas. Me llevaban noticia á 
cada instante de nuevos derrumbamien
tos y víctimas que reclamaban socorro, 
por que en el hospital civil, en tres cuar
teles, ea algunos conventos y beateríos, 
en la Aduana, en Ins fábricas de e labo
ración de cigarros, en los almacenes de 
Estancadas y del comercio, en casi lodos 
los grandes establecimientos públicos y 
particulares, y en miles de casas se vcia 
reproducidoeí cuadro desgarrador que yo 
presenciaba, parüculnrmcnlc en los dos 
grandes edilicios que en los arrabales 
sirven de morcado: sus ruinas cubrían 
También \¡climas en gran número, lanío 
porque tenían habitaciones ambos mer
cados, como porque es aquella la hora 
en que las clases indígenas hacen su pro
visión diaria. En fin, agoviado por el 
peso de lan terrible calamidad, por mis 
deberes y por la certidumbre de que los 
me lios a mi disposición eran muy e s c a 
sos para lanío como India que hacer, 
procuré suplir este vacío,, hasta dónde 
fuera posible, con la mayor actividad 

cuín espinoso y difícil es llenar mi misión 
lie Mcgado de S. M. en estas provin
cias . 

No puedo detenerme en relajar por?-, 
menores, porque aun no los tengo reuni
dos con la precisión que conviene para 
ulteriores medidas v debidoconocimienlo 
del Gobierno de S. M. 

Me refiero por aluna alas milicias que 
da el pciiólico do esta capital, que no ¡ 
son por cierto exageradas. Voy áocupar
me de las disposiciones adoptadas y de 
las que considero convenientes. 

Ya quedan vagamente indicadas las 
verbales y del momento, que han sido 
lodo lo eficaces que me-podía prometer. 
Después, al diasiguiente del desastre, di
rigí á los habitantes la alocución que 
acompaño con el objeto de calmar los 
ánimos y participarles que cxis'.ian Au
toridades y que velaban por ello>. Vver 
reuní la Jimia de Autoridades superiores, 
habiéndose acordado en ella lo (pie Y. E. 
se servirá ver en la copia adjunta del ac 
la. Me ocupo del desarrollo de este acuer
do, por varias disposlc ones parciales de 
que daré cuenta mas delalladamenlente 
y con copias en el próximo correo. Acom
pañan copias de algunos partes recibidos, 
pero' conviene consignar que, careciendo 
los funcionarios públicos de local para 
los Irabijos oliciales, y la mayor parle 
hasta de vivien la, la perturbación en los 
negocios es completa, y muy difícil por 
algunos dias establecer una marcha regu
lar, organizando el mélodo necesario pa
ra lodo. >o ha tenido tiempo ni ocasión 
la mayor parle de los (Jefes para darme 
á conocer ¿pilo lo que en sus ramos res
pectivos ha ocurrido y conviene empren
der: hasta ahora se han dedicado perso
nalmente á los trabajos de mas urgencia. 
Un el correo inmediato pondré en conocí 

MINISTERIO DE LA GUKtUU. 

propia y de las personas que me secun- miento de V. E. lo lo lo que se hubiere 
daban. Se hizo pues, y se continúa ha- practicado basta entonces. 
ciendo cuanto se podía y cuanto va sien
do necesario, que á medida que se va co- 1 

nociendo pormenores paYcce de mas difi-
ci' y lenta ejecución. 

Me refiero con eslo, Excmo. señor, á 
la necesidad absolula. para evitar mu
chas é inminentes desgracias, de comple
ta. ia obra del terremoto; es decir, de
moler lodos los edificios que amenazan 
desplomarse sobre los transeúntes, y que 
son por regla general todos los edilicios 
públicos, con escepcion de cualro ó cin
co, y centenares de casas particulares. No 
hablo de reparar, de reconstruir, no: 
porque ha de pasar mucho tiempo antes 

Sue- pueda pensarse seriamente en ello, 
astil entonces se limpiará de escombros 

y ruinas esla capital; grandes barracones 
y tinglados (camarines) servirán de cuar
teles y de OÜcinas, lo mas inmediatas po
sible á una Casita, propia para el servicio 
de aguada de un regimiento, á donde he 
trasladado mi habitación, cerca, pero 
fuera de murallas. 

Lo mas terrible en nuestra aflictiva 
situación es que continúan, aunque sin 
gran intensidad, los movimientos subter
ráneos; que principia ahora la estación 
l luviosa, y bastará un chubasco para la 
destrucción compela de cuantiosos intere
ses mercantiles y del Eslado; y por úl
timo, que existen aun muchos cadáveres 
bajo ruinas, y s n s miasmas, ya sensibles 
en algunos punios, amenazan con una in
fección que baria mas victimas que el 
terremoto. 

líran parle de la población so halla 
sin albergue, y lo busca en vano aun 
ofreciendo áltÓS alquileres por chozas de 
cana y ñipa, si bien hay que hacer justi
cia á ía hospitalidad y buenos sentimien
tos de los indígenas,' pues si á ningún 
precio ceden sus casa--, acogen con la 
mejor voluntad á cuantos llegan á ellos. 

La población en general ha eslado 
admirable porsu senselez y por sus hu
manitarios procederes después del con-
ílicto. 

Juzgue V. tí. por esto toda la gra
vedad de la situación que me rodea, y 

l*or ahora, cono ya queda espresa 
do, se trabaja con la mira de evitar las 
desgracias personales y grandes quebran 
lOAdeinteresesvfúeprodriansobrcvenl/por 
resultado de fuertes aguaceros, una in
fección y el desplome de innumerables 
edilicios ruinosos; y se trabaja también, 
teniendo muy presente que Manila es el 
corazón del archipiélago, así en Admi
nistración como para el movimiento de la 
riqueza, no pu.riéndomenos de resentirse 
dolorosnmenle lodos los intereses morales 
y materiales de las calamidades que afli
gen á la cajtilaI. 

To lo cuánto se haga exige grandes 
sacrificios, medidas eslraordinarias, to
da la acción de la Autoridad que ejerzo; 
y yo estoy decidido á usar de lleno las 
facultades también eslraordinarias que el 
caso requiere, seguro de la aprobación del 
Gobierno de S. M. 

lluego á V. 15. encarecidamente que 
pendrado de la aflictiva situación en que 
queda Maniia, y de la necesidad de ocur
rir en su socorro, se sirva esponerá S.M. 
con las protestas de la adhesión de sus 
servidores, y de lodos los habitantes que 
en ocasión lau triste la dirijo, la necesi
dad deque mcvea inveslidodeatribucio
nes lan latas como el caso requiere, pa
ra el posible remedio de los efectos del 
terremoto del dia 3 del actual; en la se
guridad de que el Gobernador Capíiíui ge
neral de Filipinas usará de ellas con la 
mayor discreción, ovenJo á las personas 
competentes ¡u lícadas por la ley para 
aconsejarle, y sin perder de vista eí e s -
lado del Tesoro público y de los fondos 
locales, y con provisión de mayores in
convenientes.. 

Dios guarde á V. E. muchos artos. 
Manila 0 Jo junio de 1803.—Kxemo. se 
ñor.— Ual'aél de Echagile.—Kxcmo. se
ñor Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de Ultramar.» 

Esposicwn áS. ñl. 

Señora: En todas las carreras «leí Es
tado la edad y los padecimientos físicos 
han servido siempre de regla para conce
der álos que consagran su vida al servicio 
de la patria' en los diferentes ramos do.la 
Administración pública, las remuneracio
nes áque se hacen acreedores según sus 
circunstancias, y al tenor de loque pres
criben las leves! La de 2o de julio de 
1855 autoriza á todos los funcionarios 
públicos en fas (jarrerasciviles para pedir 
su jubilación una vez cumplida la edad 
de 6 0 artos. Aun es mas talo este princi
pio en la carrera militar hasta la clase de 
Coronel inclusive, pues á lodos los G fes 
y Oliciales, que reunien Jo las condiciones 
marcadas en los reglamentos, solicitan su 
retiro, se les concede inmediatamente. La 
única escancian es la que hoy presenta la 
clase de Oficiales g morales, á quienes, 

esquiera que sean su edad y el esla
do de su salud, sejes considera siempre 
en servicio activo, sin permitirles sepa
rarse de él . 

La equidad aconseja por lo tanto que, 
cesando esa escepci m, se coloquo á la 
ciase de Unciales generales en iguales ó 
cuando menos parecidas condiciones que 
a los demás individuos del ejército y h 
lodos los funcionarios públicos, siendo 
además muy natural que los que han lle
gad > á. los puestos mas elevados de la.mí-
licia, conquistándolos á fuerza de años 
de servicios, de peligros y fasligas, ten 
gao igual derecho al descanso que tosque 
han ocupado conslanlem míe deslinos m 
nos agilados, comprometidos y penosos. 

Si ha de ponerse á la clase de Oficia 
les generales en parecidas condiciones 
los demás servidores del Kslado, es in
dispensable restablecer la situación de 
exentos de servicio creada por Real de 
cielo de 31 de mayo de 1828, á[lin de que 
puedan pasar á ella los que de propia vo 
[tintad lo soliciten, reservándose V. M. 
la facultad de llamarlos al servicio activo 
en caso de uirerra; pero la justicia exige 
que en punto á sueldos se asimile también 
á los Mariscales de Campo y Brigadieres 
con los demis funcionarios públicos, con 
cediéndoles asignaciones proporcionadas 
á sus años de servicio; pues no seria equi
tativo que, mientras los Coroneles obtie
nen á los '*() años el retiro de 2 Í . 8 4 0 rea
les, y losTenienlesJCoroneleselde 19. UO, 
con libre facultad de dejar el servicio 
cuando lo soliciten, solo disfrutasen los 
Brigadieres en situación de cuartel ¿0 .000 
reales anuales, por mas avanzada nue 
fuese su edad, maní tiestos sus achaques, 
y muchos sus anos Üé >ervicio. 

Una medida análoga, va que no en la 
forma, en sus fundamentos esenciales, 
ha sido aprobada por el Senado y el Con
greso al discutirse el proveció de ley de 
ascensos militares; provecto que no ha 
llegado á someterse á la sanción de Y. M., 
porque habiendo surgido leves diferencias 
de apreciación entre ambos Cuernos Co
legisladores no precisamente sobre esle 
punió, sino respoclode algunos otros, es
taba sujeto al examen de comisión mista 
al suspenderse las sesiones de Corles. 

Pedido informe, después á la Junta 
consultiva de Guerra y .Marina del Con
sejo de lisiado sobre ía conveniencia de 
restablecerla situación dé exentos dese r 
vicio para la clase de Oficíales generales, 
ambas corporaciones lo evacuaron mani
festando «pie los principios de justicia y 
de equidad en que se funda el proyecto, 
dividiendo en tres secciones el cuadro de 
Estado uayor General del ejército, son 
lan evidentes é incontestables, y se ha
llan tan en armonía con el mejor servi
cio, el ¡Hieres dé las clases inferiores v el 
bienestar de las superiores, que conside
ran bajo lodos conceptos acertada la 
adopción de (al medida, mayormente 
cuando habiendo sido aprobada" por los 

Cortos lleva en si un mor 
riza y legitima s u i nSSuÜ^Mw loriza 

111! < 

dría oponerse ú su n d o n £ ¡! ÍJ Mué ¿T 
la de tondoscon que 5 & fcfr 
de gastos, cuyo ¡neonven en.«ía 
c e e n c m i n t o no sea - * * r f 8 
créditos supletorios. r L H l l ' r i r ; 

No es posible, Sonora, apreciar 0 n 

le momento, ni aun por aproximación l 
alteraciones que esla medida, caso »>, ? 
Y. M. se digne prestarla su aprobaSS 
soberana, ha de causar en el eap. 5 • • i , , 
presupuesto de la Guerra. ÚlMiu stroaS 
Suscribe cree, después de maduro ftJ¿ 
men, que el aumento podrá compensar, 
se sobradamente con economías en m r o ¡ 
capítulos, á cuyo fin consagrará el n i a 8 

esquisilo cuidado y preferente aU-ncioo 
todo con el objeto de que, enccrrnwio¿ 
el gasto dentro del presupuesto aptotAdo 
para el presente año económico \ h¡»ci¿n. 
dase eportunaiee- le con areglo á | ¡ í s | c . 
ves las correspon líenles trasíeronc'ias, no 
haya necesidad de reclamar créditos SIN 
plelorios. 

Por lodas estas razones, el que sus-
cribe, de conformidad con el parecer ilej 
Consejo de Ministros, tiene la honra tic 
proponer á V. M. el adjunto nrov.-i.. J 
decreto. 

•junto proyectó ,|e 

Madrid i .Nlo julio de I S 6 3 r S c a o r a . 
—A L - R- [ V. M —José ,1, 
Concha. 

11E.U. ECRET0 . 

Tomando en consideración lo nue me 
ha espuesto mi Ministro de la Guerra, oí
das la Junta consultiva de Guerra y Sec
ción de Guerra y Marina del Consejo do 
lisiado, y de conformidad con el parecer 
del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Arl . 1 , u Las clases que constituyen 

el Eslado Mayor general del ejército se 
distribuirán en lies secciones. 

1 . a Empleados. 
2. i 4 De cuai leí . 
5 . a Lxcntos de servicio. 

Pertenecen á la primera, ademas de 
los Capitanes Generales, que siempre fi
guraran en ella, los Tenientes Generales, 
Mariscales de Campo y Brigadieres que 
desempeñen cargos activos. 

Corresponden á la segunda los que, 
no teniendo deslino activo, se hallen en 
aptitud de obtenerlo. 

Ingresarán en la lerccra sección, 
exentos de servicio, los que voluntaria
mente la soliciten, y á quienes Yo se lo 
concediere, siempre que cuentendosartoa 
del úllimo empleo, 40 d : s e n icio con abo
nos de campaña, v hayan cumplido, ¡g 
años de edad los Tenientes Generales^ 
los Mariscales del Campo y 02 Jos Briga
dieres . 

Arl. 2 . 6 Los Tenicn'cs GencralesqjM 
ingresen en la bercera sección disidían»0 

45.000 reales; los Mariscales de C"'"!10 

40.001), v los Brigadieres 52.001». ten
drán libre facultad para elegir en la 10" 
ninsuln é islas nd\ acontes punto ilt' r<*¡" 
dencia, y solo podrán ser empleados «J 
Caso de guerra y ascendidos por iwcnios 
vontraidos al frente del enemigo. . 

Dado en Palacio á primero dojuWJ* 
mil ochocientos sesenta v Iros.—(¡j'* 
brícado de la Iteal mano.—El WW*w 
de la Guerra, José de la Concha. 

S E G U N D A SECCIÓN 

' ¡ " I U K I Í M . i»,, u PROVINCIA DBMADM* 

iSegociaiío 3.°—-Cali miÍoé&t 

públicas. 
En la Gacela de osla tócfc 

correspondiente al dia deaytfj 
se ha lia inserta la siguiente F w 
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^pedida por el Ministerio 
ó A'!!, lar, cuyo tenor es el 

llin 

* ü l s E i * > Sr.: Con arreglo 
r, u del Real decreto de 

^íí'oorrienlc, en el cual se 
5 , ! ¡jjjiqiieseabriráunasds-

n e n la Península y en ca-
SSacto las provincias de Ul-

«"ir pata acudir al alivio de 
jlSJjsgfaciás causadas por el 
¡ScniSo acaecido en las islas 
Slitftiüs. cuyo producto se ha 
1 mlicar á la (tislribucion de 
^socorros que correspondan, 
f \i. la Reina, sin perjuicio 
¿¿diciar las disposiciones con-
vcrticnles para la organización 

k, m junta en esla corle y 
,.,,,-as locales bajo la depen
dencia de la primera, encar-. 
«idas de promoví r la suscri-
ciüiiexpresada, se lia servido 
resolver, de acuerdo con el 
¡ j , . H j D de Ministros, lo si
guiente. 

I o Se abre en Madrid y 
cada una de las capitales de 
provincia y pueblos cabezas de 
partido judicial una suscricion 
paiac alivio de los necesitados 
por causa del ten emolo ocurrido 
en Filipinas. 

2" Las entregas de can-
uY.adis se liarán, en. Madrid y 
en las capitales de provincia, 
enlasDcposilarías d- lGi.bienio 
déoslas, y en los demás pue-
bl scnlaDepositaríamunicipal. 
La Depositaría del Gobierno de 
la provincia de Madrid entre-
gaiáseinanalmenle las cantida
des recauíiadas en la Caja de 
Depósitos Las de las capitales 
deprov i:cia en la sucursal de 
fuella, tanil»ien somanalmen-, 
, e 5 y las IVposilarías mun ci- ¡ 
Nos en las mismas sucursales 
n -enMin lmei i l c . 

El Banco de E-paña y 
*°s demás (stableciilos en las 
ífpvincias, podrán recibir sus-
c,iciones para el objeto espre-
^ o . si lo tienen por conve-
íiente, teniendo á disposición 
^Gobierno las cantidades que 
d u d a r o n . 

4-u Se autoriza igualmente 
•;*ps Curas párrocos para re-
j w cantidades en sus feügre-
?,a$> que entregarán en poder 
<Le !os Alcaldes, ó bien de los 
Reverendos Prelados diocesa-
' l f s< que las tendrán ádisposi-
*B del Gob mío. 

la suscricion en Madrid; el 1S 
en las capitales de provincii, 
y el *25 en los «lernas pueblos 

G.° Los Gobernadores de 
provincia y los Alcaldes délos 
pueblos formarán lista de los 
suscrilores, que remi'irán á los 
fíohlincs O peíales d»* las pro
vincias para su publicación. 
Los Gobernadores de estas rc-
milirán dichas listas semanal-
mente á la Gacela de I/a//-//. 

7 .* Los Gobernadores, Al -
cal des y Curas párrocos osci
larán el celo del vecindario para 
que contribuya en el límite que 
sus recursos permitan, al alivio 
de los desgraciados de Fili
pinas. 

Lo que de Real orden tras
lado á V. S. á fin de que ten
gan cumplido efecto los deseos 
de S. M., que abriga la segu
ridad de que con el celo que le 
es propioescilará los caritativos 
sentimientos de sus adminis
trados, consiguiénrlose de este 
modo que la suscricion alcance 
la cifra que merece la entidad 
de la catástrofeácuyo alivióse 
dirige, y los lazos que iiñcíi á 
los habitantes de la madre pa
tria con sus hermanos de Ul
tramar Dios guarde á V. E; 

'muchos años. Madrid 9 de 
agoslode l Sí>3. — Pcrmanyer. 

1 - Sr Gobernador de la pro
vincia de * 

A dminislraeion.—Negociado 2 — • Bcric -
/¡cencía.—Nú mero 1018 

El limo. Sr . Director general de Be
neficencia y Sanidad con ¡echa 20 de j u 
lio próximo pasado, me dico lo que 
s igue: 

«La Dirección general do Contabili
dad de la Hacienda pública dico á ta de 
mi cargo en comunicación de 15 del ac
tual lo que sigue:—Para los efectos que 
puedan convenir en e a Dirección gene
ral , pasoá manos de V. I. la adjunta car-
pela, e s t r a d o de las relaciones que han 
sUo examinadas y aprobadas por este 
centro directivo y remitidas con esla fe
cha H la Dirección general de la Deuda 
pública para los fines que espresa el a r 
tículo \ \ de la Real instrucción de 1 de 
julio de 1859.'—Lo que traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes, con inclusión de una copia de 
la carpeta e s t r ado en la parlo que inte
resa á esla provincia.» 

Lo que so publica en este periódico 
oficial enn la nota siguiente, para cono
cimiento do los Alcaldes y respectivas 
Juntas de beneficencia. 

.Madrid 8 de agosto do 1863.—El 
Conde de Expélela 

ra , Industria y Comercio, no puedo mo
nos, como protector de los intereses do 
la provincia, de oscilar el celo de lodos 
y cada uno dé los agricultores para que 
si desgraciadamente tuvieren que acudir 
a la oslincion del oitium, se valgan del 
invenlo del señor Gallegos, por ser el 
que con preferencia da los buenos resul
tados que deben apetecer los que necc-
süen usarle, y que \ o como encargado 
de la custodia de sus intereses debo r e 
comendarles. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín Oficial do la provinoiu para 
que llegue á noticia de lodos sus agr i 
cu l to r e s . 

Madrid 10 do agoslo do 1865.—El 
Conde de Ezpeloia. 

Se íijaclilia ridelcor-
rici.ie mes para la apertura de 

* 

Lo que se inserta en este 
perí idico, pura conocimien'o 
del público, Alcaldes y Curas 
párrocos de esla provincia, á 
fin d 'que secundando los mag
nánimas deseos d e S . M., pro
muevan por cuantos medios cs-
Icn á su alcance la sus ricion 
para socorrer á nuestros her
manos de l.is slas Fi ¡pin »s, 
abrigando la confianza de que 
no quedarán defraudadas mis 
esperanzas, conoi i ndo como 
conozco los filantrópicos scnli-
mienlt'S que animan á lodos los 
españoles. 

Ai i feclolosSres. Alcaldes 
y curas párrocos de esta pro
vincia, ademas decuniplimen-

i lar el art 2 0 y demás de la 
preinserta Real orden, deberán 
remitir mensualtncnle á este 
Gobierno unulislaespresiva de 
dona'ivos y nombres de los sus
crilores. 

Madrid 11 de agoslo de 
1863.—El Conde de Ezpelela. 
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Sección de Fomento.—Negociado 5 . °— 
Número 1102.—Circular. 

D. Folipe íiallegos, fabricante do fue 
lies en esla corte, calle de taloneros, nú
mero 2 , ha inventado un fuelle y un por-
la-azulre para las vides atacadas del 
oiJium. 

Reconocido esle invenlo por la Socie
dad Económica Matritense y Junta pro
vincial de Agricultura, Industria y Co
mercio, ha resultado (pie ambos instru
mentos son sumamente útiles á los agr i 
cultores que tengan la desgracia do ver 
atacadas sus vinas por aquel parásito, 
ofreciendo al mismo tiempo ventajas no
cibles a lodos los. utensilios conocidos 
hasta el dia, por la eficacia, prontitud y 
desembarazo con que se ejecutan las ope
raciones. 

Eslo, unido al módico precio de diez 
reales á «pie el señor (íall?gos espende 
dicho instrumento, le hacen doblemente 
recomendable para los agricultores, pues
to que se encuentra al alcance de todas 
las per mas que desgraciadamente ten
gan qu: valerse de él . 

En i sle supuesto, secundando los de 
seos de la Junta provincial de Agricullu-

Seccion de Gobernó.—Negociado 2 .°— 
b'stablecnnienlos penales. 

Los Alcaldes do esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y d e -
mas dependientes de mi autoridad, p ro 
cederán á la busca y captura del confinado 
José (Jarcia Uobledo. el cual desertó el 8 
del actual del pueblo d j San Sebastian 
de los Hoyes, en cuerda con otros varios 
que. procedentes del presidio de Vallado-
lid, han sido IrasforidÓs al del Canal do 
Isabel II . , cuyas senas se esprosan á con
tinuación, debicn lo d.ir.ne conocimiento 
de este servicio. 

Madrid II do a g o s l o d e 18G5.—El 
Conde do Ezpelela. 

Estatura alta; polo y cejas castalios; 
ojos melados; nariz aguilena; cara larga; 
barba regular. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5 . ° — 
Suminislros. 

Kuunidos los sonoros del Consejo p r o 
vincial con el señor Comisario de Guerra, 
á fin de dar cumplimiento á lo prevenido 
eñ las Reales órdenes do 10 de set iem
bre de I8'*8 y A de abril de 1850, a c o r 
daron que los p r e t i j s á que han de a b o 
narse las especies de suminislrosen el mes 
de julio último, sean los siguientes: 

Pan, ración 1 1 
Cébala , fanega. . . . 26 12 
Paja, arroba 1 74 
Aceite, arroba 5 1 56 
Lena, arroba 1 O > 
Carbón, arroba,. . . . 6 71 

Lo que se insoria en el Jiolehn Oficial 
para que llegue á milicia de los pueblos 
de esla provincia, cuidando los de las 
cabezas do partido y los que se ha l lans i -
luados en las cairélelas generales, do 
remitir precisamente (ara los d as ¿Odb 
catla mes, las certificaciones de los p re 
cios de suministros en sus respectivos 
pueblos, bajo la mulla de H ¡ 0 r s . 

Madrid 11 do agoslo de 1803 .—El 
.Conde de Ezpelela. 

* Negociado G.° 

Los Alcaldes de esla provincia, Ins
pectores do vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes do mi Auloridnd, 
procederán a la bisca de las alhajas (pie 
constan en la relación adjunta, (pie fue
ron robadas la noche del 4 del actual , 
do la iglesia de Cello, y captura h mi 

isposicion de las personasen cuyo po
der se encuentren. 

Madrid 11 de agoslo de 1865.—Con
de de Ezpelela. 

Relación de las alhojas robadas en la 
iglesia de Cello. 

' Nuevo cálices, cinco de ellos de pía-
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ta, con sus patenas. Dos incensarios de 
plata y una naveta. Dos báculos de pla
ta. La reliquia <l<; Santa Rosina, en un 
gran relicario cJo plata, l'nns vinajeras y 
dosplalillosiK' id. Las crismas de la San-
la Unción, de id. Doce candileros nue
vos de metal blanco y una cruz. Dos 
cruces parroquiales, una de ellas muy 
buena, d»l piala. Dos coronas de la Vir
gen, de plata. Una gran Custodia de bron
ce. Un hisopo do plata. Una sa ra peque
ña de id. Un vaso para consagrar Formas, 
de id. Tros relicarios pequeños, de idem. 
Una cruz de un palmo de altura, de idem, 
con el Ugnum Crucis. Una sobrepelliz 
de hilo y un alba de id. 

Los Alcaldes de los pueblos de e s 
ta provincia, Inspectores de vigilancia, 
Guardia civil y demás dependientes de mi 
Autoridad, procederán á la busca de dos 
mulnsque fueron hurladas, en término de 
Fuente el Saz de Jarama, deteniendo á 
mi disposición los conductores. 

Madaiil 11 de agoslo de 1865.—Con» 
de de Brpelftla. 

fin de junio de 1804, con sujeción al plie
go de condiciones inserto en la Gaceta 
correspondiente al dia de hoy. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

.Madrid 10 de agoslo de 1805.—José 
Cabello yGoslia. 

Q U I N T A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DI, PROPIEDADES 

Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA | 

DI: MADRID. 

El dia 2 i del actual, de once á doce 
de su mañana, tendrá lugar en esta Ad
ministración, la subasta para el derribo 
de las casas si tasen esta corle y su calle 
de Alcalá m:m. ¿o y 27,hoy 17 j í ) y 2 1 , 

,con vuelta á la Angosta de l'e igros vea 
lie de la Aduana, bajo las condiciones fa
c u l t a r l a s y económicas insertas en la 
Gaceta nnm. 205 , del dia 22 de julio, en 
el Bolelin Oficialde la provincia ntÑmero 
174, y Diario de \cisosde la capital, nú
mero 1125, del dia 25 de julio último, 
aprobadas por la Dirección general del 
ramo en 20 del mismo mes. 

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento, y á lin de míe los que 
quieran interesarse en la subasta, pue-
danconcurr i rá esta Administración, don
de podrán enterarse de las condiciones 
que estarán de manifiesto todos los dias 
no festivos, de diez á cuatro de la tarde. 

Madrid 10 de agoslo de 1865 .—To
más Mojados. 

AKTILLEHIA. 

Junta Económica.—Maestranza de Ma
drid. 

Autorizada por Heal orden de 50 de 
julio de 1865 la venia en pública licita-, 
cion de varios efectos de atalaje inútil 
consistentes en adherenles para ganado de 
tiro y carga se anuncia al público que 
aquella tendrá lugar á los 50 dias de in
serto esle anuncio en la Gaceta de Ma
drid y liolettn Oficial de la provincia, ó 
un dia después si esle fuere festivo, ante 
la Junta económica de esla Maestranza, 
eu el local ordinario de la sesiones, á las 
diez de la mañana, estando desde esta fe
cha de manifiesto el pliego de condicio
nes en la Comisaria lulenencion del es 
tablecimiento, todos los dias no festivos, de 
diez cuatro de la larde. 

Madrid 8 de agoslo de 1865.—El 
Coronel Direclor Ínterin) Presidente. Pe-
Upe de Averúo. 

T E R C I O V E T E R A N O D E L \ ( ¡ I ' A R D I A C I V I L . 

Don Pedro Quintana, don Manuel Mo-
ya y don Pedro Maralesca, cuyos domi
cilios se ignoran, se servirán presentar-
soen esla liseaiia, cal le dé la Palma baja, 
número 63,ícuarlo tercero izquierda, á fin 
de evacuar un exhorto 'que les corres
ponde. 

El Teniente Fiscal Pedio Beraza. 

S E S T A SECCIÓN. 

D I R E C I O N (i EN ERAL DE LOTERÍAS. 

El dia 20 del 'actual , á las dos de su 
larde, se celebrará en esla Dirección ge
neral, sita en la casa denominada de Los 
Consejos, pública subasta para la ad-
quision de dos mil resmas de diferentes 
clases de papel, que se calculan necesa
rias para él servicio del deparlanienlo 
de operaciones mecánicas de la misma, 
en el presente ano economice, con suje
ción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta correspondiente al dia ¡ddeju-
lioMÍllimo. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 10 do agosto de i sn.";.—José 
Cabello y Coy lia. 

AYUNTAMIENTOS. 

klcaldia constitucional de Sun Martin de 
Valdeiglesias. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia una de las plazas de guarda
monte de esla jurisdicion, que deberá 
proveerse en la persona que reúna las 
circunstancias que están prevenidas; en 
su consecuencia, los aspirantes podrán 
presentar sus solicitudes documentadas 
en la Secrelaría del Ayuntamiento dentro 
del término de quince dias.. á contar desde 
la fecha. 

San Martin de Valdeiglesias 10 de 
agoslo de 1865.—E. Alcalde, José P e r -
moscl y Mudarra. 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta u$ noy. 

5106 f a n e p s de trigo. 
1508 arrobas de harina de id. 
9517 arrobas de carbón. 

109 vacas, que componen 59.190 
libras de peso. 

757 carneros, que hacen 16.018 li
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor ni d dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
Ídem de lcrnera ,de 94 á 102 rs. arroba, 

y de \i á ;il cuartos libra. 
Tocino anejo, de 8o á 90 rs. arroba, y 

de 50 á 5 í cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs . arroba, y de I 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs . arroba, y de 12 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 54 á i 6 rs . arroba, y de 

10 á lü cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 es. 
Judias, de 25 á 30 rs . arroba, y de 8 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 r s . arroba, y de 10 á 

l í cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 r s . ar roba, y de 7 

á 9 diarios libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 6 0 á 62 rs . arroba y de 20 a ¿2 

cuarlos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs . arroba. 

Precios de granos en ol mercado de hoy. 

Cebada aneja á 5 0 r s . fanega. 
Algarroba, á 40 rs . id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo.. 
Ídem mínimo 
ídem medio 

Lo que se anuncia 
inteligencia. 

Madrid 12 de agostó de 1865.-
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto 

El dia 10 de setiembre próximo, á 
las dos de la larde, se celebrará en esta 
Dirección general, sila en el piso bajo de 
la casa denominada de Los Consejos, su 
basta pública para la adquisición de ocho
cientas arrobas de carbón que se nece
sitan para el servicio de las oficinas del 
departamento de operaciones mecánicas 
de la misma en el ano económico que prin
cipió en i .° de julio último y termina en 

Mcaldia constitucional de Colmenar 
Viejo. 

Celebrado en el dia de hoy el primer 
remate para el arrendamiento en pública 
licitación de las casas carneceria y m a 
tadero, pcrle ecientes á los propios de 
esla villa, por el ano económico que dio 
principio el \ . n de julio anterior y con
cluye en 50 de junio de 1864, tendrá lu
gar el s-gando rcmale en cumplimiento 
de las condiciones del pliego de la su 
basta id domingo 16 del actual, á las doce 
de su mañana, en cuyo acto no se ad
mitirá postura que no mejore en el 10 por 
100 in cantidad porque ha sido adjudicado 
el primero. 

Colmenar Viejo 9 de agosto de. 1865. 
—El Alcalde, Dionisio Salcedo.—Por su 
mandado, Patricio Casco, Sncrelario h a 
bilitado. 
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De los parles remitidos en este dia 

En la Administración del 
Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo nüm. 59, Al
macén de aceite, se hallan de 
venia- los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribucii n de consunv s, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á •> cuartos 
pliego. 

Relaciones de lincas rúsli • 
cas, urbanas v ganadería, á 
3 id. 

Papel para el amular amien
to, á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lisia cobratoria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de 
3 i d . Q e Presos, 4 

Cuernas municipales «íq-, 
Estados t r imesUles l l d-

címienios, matrimonios v i 
iunciones, á 3 id e~ 

ídem mensuales á 3 ¡(i 
Papeletas de bagajes ¿ * 

reales el 100. J ' a 6 

Idemdequintas,á(Vrs i d 

Estadosdebagajes, 8 eW 
tos cada uno 

ídem de Sanidad, á 3 j ( 1 

ídem de los Jueces de P<w 
á 3 id. ^ 

ídem para juicios verbal y 
conciliación, á 3id. 

Ademas deestos documen
tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuanlos necesiten 
los >eñores Alcaldes v Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y lijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan «léven
la en la misma Administra
ción, las obras síguieules: 

Privilegios de industria y 
marca, á S rs. ejemplar 

Poesías jocoso - salificas 
por don Victoriano Marlincz 
Miiller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual es, 
por <1ju José Mau'a Orense, á 
2 rs. id. 

La Señorita de Armoslad, 
p-imero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gola de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democ-álicos. 
á 8 rs i'l 

Ei Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Rei
nóse, á 12 rs. id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á ü rs. id. 

Aranceles judiciales, por 
idem á 4 rs id. 

Reglamentos á que deben 
sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual que lasp i* 
cripciones que t i e n e n que ob
servar los amos, á S cuarlos 
idem. 

Se admiten suscriciones pa
ra el Bolelin General de Vcfc 
tas de Bienes Nacional** £ 
para el Oficial de la proviq? 
cia. 

EDITOR, D . JOA* A S T O S I O ^ * ^ * * : 

Imp. del mismo, calle ñel Ab>uran\t, 

UAimin. 1 8 0 3 . 
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